
 

 
 

 

 

 

 

En relación al expediente 182/2025 (A/SER-037955/2025) referido al ESTUDIO DIAGNÓSTICO 
POBLACIONAL DE MAYORES EN LA COMUNIDAD DE MADRID Y PARA EL SEGUIMIENTO, DESARROLLO Y 
MEJORA DE LAS POLÍTICAS DE ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y PREVENCIÓN DE LA DEPENDENCIA , se han 
recibido las siguientes preguntas 

 
 

 
Buenas tardes, 
  
Estamos revisando la licitación para realizar el estudio 
MAYORES EN LA COMUNIDAD DE MADRID Y PARA EL SEGUIMIENTO, DESARROLLO Y MEJORA 

 
  
En el pliego de cláusulas administrativas particulares se indica: 
7.2. ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 
Criterio de selección: Los dos especialistas en políticas sociales deberán contar con titulación del 
área social; con experiencia demostrada en intervención social con personas mayores de al 
menos dos años, y/o experiencia en el campo de políticas públicas destinadas a personas 
mayores, demostrada con certificación adecuada o por formación recibida. 
 

 
 
CONSULTA 
 
Nuestro equipo tiene amplia experiencia en el diseño y análisis de encuestas (el campo lo 
contratamos), y la evaluación de políticas públicas y la redacción de planes de actuaciones. Pero 
no nos queda claro el tipo de perfiles de los dos especialistas en políticas sociales.  Qué 
titulaciones/certificaciones y experiencia han de tener. Por ejemplo, ¿sería válida una persona 
licenciada en Economía con publicaciones/consultorías en políticas sociales destinadas a 
personas mayores? 
 
RESPUESTA 
 

 Desde esta unidad promotora consideramos que, el supuesto planteado de una persona 
licenciada en Economía con publicaciones/consultorías en políticas sociales destinadas 

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original



 

 
 

 

a personas mayores, sería un perfil adecuado, siempre que tenga la experiencia de dos 
años que prevé el PCAP. 

 
 

 
CONSULTA 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
RESPUESTA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
RESPUESTA 
 

 

 
 

 
 

 
 

  
 

 

 
  

 
  

 
 

 



 

 
 

 

 

 
 

RESPUESTA 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
RESPUESTA 
 
 

 
 

 
 

 
 
En relación con el procedimiento abierto para la realización del 
de mayores en la Comunidad de Madrid y para el seguimiento, desarrollo y mejora de las 

, expediente nº 182/2025 
(A/SER-037955/2025), nos gustaría formular la siguiente consulta. 
  



 

 
 

 

Para el cumplimiento de la solvencia técnica, en el apartado 7.2 del cuadro de características se 
indica: 
dos de las siguientes clasificaciones: CPV: 85320000-8 Servicios Sociales. 79310000-0 Servicios 
de estudios de mercado. 73210000- . Por 
ello, nos surgen las siguientes dudas: 
  

1. ¿Es posible acreditar la solvencia técnica mediante trabajos o servicios de naturaleza 
similar al objeto del contrato con contratos menores que no cuentan con CPV?  

2. Por otro lado, ¿deben los trabajos presentados coincidir exactamente con alguno de los 
CPV indicados o sería suficiente con que lo hicieran en alguno de sus tres primeros 
dígitos, tal y como suele admitirse habitualmente? 

 
RESPUESTA 

 
 

  
 

 
Desde esta unidad promotora consideramos que, el supuesto planteado de una persona 
licenciada en Economía con publicaciones/consultorías en políticas sociales destinadas 
a personas mayores, sería un perfil adecuado, siempre que tenga la experiencia de dos 
años que prevé el PCAP. 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 



 

 
 

 

 
 
RESPUESTA 
 

 

  
10.1. Sobre nº 2.  

En este sobre se incluirá la documentación que se valora mediante juicios de valor, 
consistente en:  
Cada oferta se compondrá de un proyecto técnico que deberá incluir el plan de trabajo con:  

 

activo y prevención de la dependencia 2027/2030  

 
 
Este conjunto deberá contenerse en un único documento que permita valorar la calidad y 
viabilidad de la propuesta y que no podrá exceder de las 75 páginas, incluido el índice y/o 
Anexos (letra Arial 11, con justificación standard e interlineado sencillo). La carátula no 
contabilizará a los efectos de este límite.  
El documento se ajustará a la siguiente estructura:  
 
A. ESTRUCTURA DE LOS TRABAJOS Y CALENDARIZACIÓN. Explicación detallada de todas las 
fases en las que se divide la ejecución de los trabajos. Deberá incluirse un cronograma o 
calendario de ejecución que incluya los hitos y plazos de cada fase.  
 
B. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. Justificación de los métodos cuantitativos y 
cualitativos que se emplearán en el conjunto de los trabajos, especialmente para la 
elaboración del informe diagnóstico poblacional (técnicas cualitativas, método de muestreo, 
representatividad de la muestra, procedimiento para la recogida de datos, procedimiento de 

 
 
C. MEDIOS MATERIALES Y HUMANOS. Relación y descripción de los medios materiales que 

del equipo de trabajo (número de profesionales, funciones, formación y experiencia en 
 

 

 
 



 

 
 

 

 
 
 
RESPUESTA 
 

 

 
 

 
Madrid,  a fecha de firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR Y LA DEPENDENCIA 
 
 

D. Óscar Álvarez López 
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